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REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

ARTICULO 119.- Para ser concejal o concejala se requiere:

1. ser argentina o argentino nativo, por opción o naturalizado;

2. tener VEINTIÚN (21) años de edad como mínimo al momento de su elección;

3. tener como mínimo CINCO (5) años de residencia en la ciudad de Ushuaia

continua e inmediata anterior al momento de la elección, no causando

interrupción la ausencia transitoria motivada por razones de estudio, capacitación,

de salud o de representación electiva en organismos públicos nacionales,

provinciales o municipales acreditada fehacientemente;

4. poseer nivel de enseñanza obligatoria.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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